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CCOO Industria Salamanca y 
la Patronal CONFAES firman el 

Convenio Colectivo de Siderometalurgia de 
Salamanca para los años 2020 a 2022.   

Este martes 20 de julio la patronal salmantina del metal y CCOO industria (sindicato más 
representativo del sector), han procedido a la firma del nuevo convenio colectivo del 
metal que tendrá una vigencia de 3 años.   

El anterior convenio venció el 31 de diciembre de 2019. En marzo 
de 2020, tras constituirse la comisión negociadora y después de varias 
reuniones, se paraliza drásticamente la negociación como consecuencia 
del el estado de alarma y la crisis sanitaria provocada por el COVID19. 
En noviembre de 2020, se celebró una nueva reunión sin conseguir 
ningún avance.  El 18 de junio de 2021, en la última reunión mantenida 
por la Comisión Negociadora se alcanzó un principio de acuerdo.  
celebró asamblea para someterlo a la aprobación de los afilados/as y 
delegados/as del sector, siendo ratificado por unanimidad de los 
asistentes.  hemos decidido firmar el presente convenio por 
muchas razones, pero principalmente por RESPONSABILIDAD. 

Este convenio afecta a más de 3000 trabajadores y trabajadoras del sector.  En síntesis, el acuerdo 
alcanzado supone lo siguiente:  

Año 2021: Incremento salarial del 1,5% con efectos retroactivos y pago de atrasos al 01/01/2021. Cláusula 
de revisión salarial, de tal forma que si a 31 de diciembre de 2021 el IPC supera el 1,5% se procederá a la revisión 
salarial, actualizándose las tablas salariales que servirán de base de cálculo para el año siguiente. 

Año 2022: Incremento del 1,5% sobre las tablas salariales definitivas de 2021, con cláusula de revisión 
salarial, con pago de atrasos y revisión a tablas. 

Jornada Laboral: se reduce en dos horas menos a partir del año 2022 pasando de 1756 a 1754 horas. 
Se garantiza el poder adquisitivo manteniendo la cláusula de revisión salarial. Se logra que los incrementos 

pactados se apliquen desde el 01/01 de 2021, que se mantengan todos y cada uno de los derechos recogidos 
en el convenio anterior, una mínima reducción de jornada anual, que ha sido una reivindicación histórica y que 
hasta ahora no se había logrado, cuestión que nos permitirá ir avanzando en una mayor  reducción  de jornada 
en los próximos años, el incremento salarial conseguido, si bien, no es el que se pretendía obtener en el inicio, 
si se encuentra acorde a los incrementos que se están pactando en otros convenios sectoriales. 

El sindicato UGT, una vez más, y como ya ocurrió hace unos años, no ha querido participar en la firma del 
convenio colectivo, levantándose de la mesa negociadora nada más iniciarse la última reunión. Lamentamos 
profundamente la actitud de este sindicato que en vez de negociar y debatir prefiere levantarse de la mesa sin 
escuchar propuestas. A pesar de que el otro sindicato no haya firmado, el convenio colectivo si tiene una eficacia 
general y afecta a todos los trabajadores y trabajadoras del sector. 

El cobro de atrasos del 1.5 % desde el 01 de enero de 2021, 
deberán efectuarlo las empresas en el plazo máximo de un mes desde la 
publicación del convenio en BOP de Salamanca. 

Desde  industria Salamanca, valoramos positivamente el 
acuerdo alcanzado en el día de hoy, porque a diferencia de lo ocurrido en 
el año 2020, permite que los trabajadores y trabajadoras del sector tengan 
desde ya, unos incrementos salariales desde enero de este año, y evita 
la pérdida de poder adquisitivo futura. 
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Este convenio afecta a más dddddde e e eeee 30333 000 ttraraaraaaabababababababababababababababaabajajajajaajaajajajajajjajajajajj ddodododd reess y ttttrtrrtrttrtttt aba ajajaaaadadadadadaaaaaaaaaa ororororororoo asasasasasasasassa ddddddddddddddeelellelele  sector.  En síntesis, el acuerdo
alcanzado supone lo siguiente:  

Año 2021: Incremento salariaiaiaaiaaalll dddedededdddddddeddd l 1,,555555%5%5%555%5555%5%55 cccccccononononoononoooonononononononnono eeeeeeeeeeeeeefefefefefeectctctcttososososssossos rrrrrrrrrrrrrrrreteteteeeee ror acacacacccttttititititittttttitivovovovoovoooooooossssssssssss y y yyy y y yyy y yyyy papapapapapapapapapaapapppppppp gog  de atrasos al 01/01/2021. Cláusula 
de revisión salarial, de tal forma queueueeeeeeeeueeeeeeue si aa 3131311113111311111111131 ddde ee e dddidididdddddd cic ememmbrbbrbrbbbbbbbbbbb e  dededdeeeedeedeeee 22020211111111111 eelel IIIIIPCPCPCCPCCCCCCCPPCPC ssssssssssuupupuuuuuuu era el 1,5% se procederá a la revisión 
salarial, actualizándose las tablalaaaasssss ssasass laririrr aaaaaaalalaalalalaaaa esesesesee qqqqqqqqqqqqqqueueueuueuuuuuu ssererrrerrrrrrvvvvvivvvvvvvv ránnnnnnnnnnnnn dedd bbbbaaaassasaaasaaaaa e e dedededededededee ccccccccccáláláláááááá cculo para el año siguiente.

Año 2022: Incremento deleleleeell 111,5% % sososos brbrbbrbrbbrbrrbrbbbrbbrbrbrrrreeeeee eeeeeeeee e lalal s sss tatatatablblblb asasasasssssssssss salarrrrrrrrriiiaaiaiaiaiiii lelelesssss s deddededededededdedeeefififififififffifif nninin tivas de 2021, con cláusula de revisión
salarial, con pago de atrasos y y y y yy rrrrrerererer visiiónóóónóónónónónónónónóónnónnóó aaaa ttttttttttttttabaaaaaaaa laas.s.

Jornada Laboral: se redududududududuuuudduddudd cecc eeennnnnnnnnnn n nnn dodododododoosssssssss sssss sss ss hohh rassss mmmemememmmmm nnonnnonoonnnonnnoonooos aa papaaaaaapapaapaaapap rtrtrttiiriririrri ddddddddelelele aaaaaaaññño 2022 pasando de 1756 a 1754 horas.
Se garantiza el podeeeer rrr r aaaaaaaadadadaadaaaaaaa ququisssssiiititititititititititttitti iviviviviivvo o mmmmmmamammmm ntntenennennnnnnne iiieieieiiiieieiiendndndnddddndnddooooooo ooo lalaa ccclálááááálááláááááááááusuusululu aa dedededede revisión salarial. Se logra que los incrementos 

pactados se apliquen desesesesdddededededeededdededdddd  el 01011110101111111111/0/0/0/0/0//0111 dedededeeedeeee 2222222222222220202020202020020000020221111,1,11111 qqqquuuuueueueuuuuuuuu  se e e mmmamamamammmmmmmm ntntntntntnttn eneneneneneenenene gagagaagaggagagagaag n nnn todos y cada uno de los derechos recogidos 
en el convenio anterior, uuuuuuuunnnnannnannnnn  mínínínínnnnnnnnnnnnnnnimimimimmimimiimmimaaaa rererereererererererererererreeeeedudududdudududdduddduccccccccióióióiónnnn dddddedededddedeeddd jjorrrnnananaanaaanaaaaannn dadadadadadadadada aaaaaaaanunununnunununuunnuaaalalalaa , que ha sido una reivindicación histórica y que 
hasta ahora no se habíaa aa aa aaa aa lololologrradadaddddddddddadddoo,o,oo ccccccuuuuuuueuuuuuuuuu sttióóóónnnn qquququququqquququqququqquuququue eeeeeeee nnnnon s  pepepeeeeeeeeepeeeermrmrmititititittittirrirrriiriirirráááá áá á á irriririrrrirr avanzando en una mayor  reducción  de jornada 
en los próximos añossss,,,,,, eeeeeleleeleleeeeeeeee iincrereeeeerereeeeeeeeeemmmemmmmmm nnnntnntntntnntnttntntntnn o ooo saalalaaaarriririrrriirrrririrrrrr alalalalaaaalaalalaaaaalalall ccccccccccccononseeegugguguguguuuuguggguguguuididdidddddddooooo,o,ooooo sssssssssssiiiiiiii bbbibibibbbbbb ene , no es el que se pretendía obtener en el inicio, 
si se encuentra acordedeeeeedeeeeededeeedeee aaa lossoss iiiiiiiiiiiiinnncncnncrerereeeeeeeereeeeeeeeeemmem nttosososssssssssssssssssss qqqqquueueueueeeeeeeeeeeee see esessssssssssssssssttttátátáttáttt n n n papapapapapaapppapapaapactctctctcctctcctcttc aaaanaaaaaa do en otros convenios sectoriales.

El sindicato UUUUUUGGGGGGGTGTGTGTGGGGGGGGGGGGGGG , unnaaaaa a aa aaaaa aaaaaaa vevvvv z z zzzzz mámámámámámámámámámámámámmámmámmmmmmáámmááááás,s,, yyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyy ccccccomomomommmmmommmmmommmoo oo yay oooooooooooooocccucc rrrrrrrrrrrrrrióióióióióióóióióióióióióóió hhhhhhhhhaaacacaaaca e unos años, no ha querido participar en la firma del 
convenio colectivo,,,,,, lelelelevanttánánnnnnánánánánáánnnnnndododododododododdodododododddododododdododoooosesesesessess dddddee e eee lllalalalalalallllllla mmmmmmmmmmmmmmmmeeeeeeseeeee a neneneeeeeeneeeeeeeneeeeegogogogogogociciciciciciciciciciciiadadadadadadaddadaadadaaaa orororrorororororaaaaa nada más iniciarse la última reunión. Lamentamos 
profundamente la aaaaaactctctctctcctctctctctctctcctctctcctc itititititiititititititttitudududududuuuuuuuuuuuuu dddeee estete ssssssssssssssininnininninininininninnininnnnninnnndididddddddddddddddd cacacaacacacacaaatttttttotototottttotottott  queeeeeeeeee eeeen nnnn nnnnn veveveveveveveveveeveeeeezzz zzz zz zz zzz dddedededdddd  negociar y debatir prefiere levantarse de la mesa sin 
escuchar propuestas.... AA ppppppesesesesesessssssessesessesesssarararaararaarararararararaaaar dddde eee quq e e eleleell oooootrt oo sisisiis nnnndndndndnnnnn icccatatatatattatttoooooooooooo nonononnonononno haya firmado, el convenio colectivo si tiene una eficacia 
general y afecta a todos los ttttrararararararababababababababbbbabbbababaaaababajajajajajjajajajajjjajajajajajajaajadodododddodddddd rerresss y trtrtraaaaaabababaababaaaaaaa ajajajajjjjadadadadddadadadadaddororororororororoororororooraaaasasa  del sector.

ElElElElElEElElElElEllE cccccccccccccobbobobbobobbobboboboboboo rrrorororrooror  de atrasos del 1.5 % desde el 01 de enero de 2021,
deberánn efefefefefefefefeccececcececececececctutuarlo las empresas en el plazo máximo de un mes desde la
publicación del convenio en BOP de Salamanca.

Desde industria Salamanca, valoramos positivamente el
acuerdo alcanzado en el día de hoy, porque a diferencia de lo ocurrido en
el año 2020, permite que los trabajadores y trabajadoras del sector tengan 
desde ya, unos incrementos salariales desde enero de este año, y evita 
la pérdida de poder adquisitivo futura.


